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Entidades privadas para uso y ttanspone propio.
Emp...... privadas de ttanspone.
Aeroc1ubes privados.
Fundaciones de carácler ben~fico o social.

No obstante, tributarán allipo impositivo del 12 por lOO las
entre¡as e importaciones de las aeronaves siguientes:

Las adquiridas por e! Estado, Comunidades Autónomas, Corpo
raciones Loca1es o por Empesas públicas u Orpnismos públicos.

Las adquiridas por Empresas de navepción úrea.

Sesundo.-El tipo impositivo aplicable a las entrej8s de piezas
de repuestos para aeronaves y alas reparaciones de dichos aparatos
será el del 12 por lOO.

Tercero.-No son deducibles las cuotas soponadas por las
adquisiciones, arrendamientos e importaciones de aeronaves efee-
tuadas por quienes no sean empresarios o profesionales 0, teniendo
esta condición, no dediquen las aeronaves adquiridas, arrendadas
o importadas de forma exclusiva a la realización de sus actividades
empresariales o profeaionales, cualquiera que sea la naturaleza
jurldica del adqUITente. .

En todo caso, e! ejercicio del derecho a la deduoción estará
condicionado a la coacurrencia de los requisitos previstos en e!
titulo IV del Rqlamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

a.ano.-No podrán .... obieto de deduIXión .las cuotas IOpona·
das como consecuencia de las adquisiciones, arrendamientos e
imponaciones de aeronaves cuandO e! tipo aplicable a dichas
operaciones hubiers sido e! del 33 por lOO, excepto en los sisuientes
casos;

1.0 Que dichas aeronaves objetivamente consideradas sean de
exclusiva aplicación industrial, cometcial, 8jTllTÍa, c1inica o cientí·
fica. .

2.° Que las aludidas aeronaves se destinen exclusivamente a
ser objeto de entrep o cesión de uso, directamente o mediante
transformación, por sujetos pasivos dedicados con habitualidad y
onerusidad a dichas operaciones.

La re¡la indicada en el párrafo anterior se aplicará respecto de
los bienes destinados a ser cedidos a los asalariados o a terceras
personas en vinud de operaciones sujetas al Impuesto por sujetos
pasivos dedicadoscón habitualidad y onerodidad a dichas opers·
ciones.

En consecuencia, estarán excluidas del derecho a la deduoción
las cuotas soportadas en adquisiciones o importaciones de aerona
ves cuya adquisición, arrendamiento o imponación hubiese sido
¡ravada al tipo impositivo del 33 por lOOinclulO si dichas
operaciones hubiesen sido realizadas por Empresas que utilicen las
aeronaves para su nao y ttanspone propios.

Por e! contrario, podrán ser obieto de deduoción si coacurren
todos los requisitos previstos en ef Rqlamento del Impuesto, las
cu<>tas aoportadas en las adquisiciones. arrendamientos o impona.
clones de aeronaVes efectuadas por ......Ias de pilotos, aerocIubes,
o cualquier c1ase de Entídades si dichos aparatos se destinan a ser
utilizados exclusivamente en el ejercicio de una actividad empresa
rial o profesional del adquirente, imponador o arrendatario que se
realice mediante la cesión habitual de. dichas aeronaves en vinud
de operaciones sujetas al Impuesto Y no exenias del mismo por
aplicación del artil:uIo 8 de la Ley re¡uIadora de dicho Impuesto.

Madrid, 15 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

29010 RESOLuaON tú 10 tú octubre tú 1986. de la
Dirección Ge1U!Tal de Tributos, relativa a la consulta
formulada por la Cámara Oficial de Comercio. Indus·
tria y Navegacidn de Barcelona. en virtud de lo
dispuesto en el articulo 5J de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de focha 21 de marzo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navepción de Barcelona
formula consulta en relación con el Imfuesto sobre e! Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en e articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1966 (<<Boletin Oficial de! Estado" del 28);

Resultando que la Entídad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que formula consulta aobre si se ori¡ina una

operación sujeta al Impuesto aobre el Valor Añadido en concepto
de autoconsumo de bienes en el supuesto de que un bien inmueble
afecto a un sector diferenciado de la actividad del sujeto pasivo,
dejara de quedar afectado específicamente al mismo y se extendiese
dicha afeoción a la totalidad de los sectores que intesran la
actividad empresarial o profesional del sujeto pasIVO;

Considerando que de acuerdo con el artículo 4. número l.
apartado 2.° del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor Añadido,

aprobado por Real Deaeto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Bolelin
Oficial del Estado» del 31), están sujetas a dicho Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios rea1í.zadas sin
contraprestación comprendidas en los aniculos 10 y 12 del propio
Reglamento;

Considerando que el articulo 10, apanado 3.° del citado texto
reglamentario. enumera entre los supuestos de autoconsumo de
bienes, el cambio de afectación de bienes corporales o derechos
reales de Soco o disfrute sobre bienes inmuebles de un sector a otro
diferenciado de la actividad empresarial o profesional del sujeto
pasivo~

Considerando que de conformidad con e! arIícuIo 73 del
Re¡lamento del Impuesto, las cuotas deducihles soportadas en la
adquisición o imponación de bienes de inversión debeTá~.
zarse durante los cuatro años siauientes a aquel en que se ímcic la
utilización efectiva o entrada en funcionamiento de dichos bienes
cuando, ent~ la prorrata definitiva correspondiente a cada uno de
dichos años y la Que prevaleció en el año en que se soponó
la repen;usión exista una diferencia superior a 10 puntos porcep..
tuales;

Tratándose de terTenos o edificaciones, la re¡ularízación se
referirá a los nueve años si¡uicn1eS a aquel en que tuvo lugar el
comienzo de su utilización.

Considerando que de acuerdo con el anículo 67 del citado
Reglamento, en el supuesto de adquisiciones e importaciones de
bienes y 5UVicios para su utilización en común en varios sectores
de actividad diferenciados serán de aplicación las normas de la
prorrata senoral para determinar el porcentaje de deduoción
aplicable, computando la totalidad de las operactones empresaria·
les y profesionales realizadas por el sujeto pasivo, teniendo en
cuenta que, a estos efectos, no ori¡inao el derecho a deducir las
operaciones incluidas en los re¡imenes espociaIes de a¡ricu1mra,
¡anadería y pesca o del IeCllTJO de equivalencia,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navepción de Barcelona;

En los supuestos en los que en relación con un bien inmueble
de inversión afectado inicialmente a un sector diferenciado de la
actividad económica del sujeto pasivo, sin dejar de estar afecto al
mismo, se extienda esta afea:ió,:, a la totalidad de los sectores 'I)lC
mlejran su aet!vidad em~resarial o profOSlonal, no se productrá
autoconsumo de bienes SUjeto al Impuesto sobre el Valor Añadido,
sin peljuicio de que la extensión de la afectación pueda determinar
la re¡¡ularización de las deduociones efectuadas con ocasión de la
adqulsicíón o importación de dichos bienes de inversión.

Madrid. 20 de octubre de 1986.-El Director seneral, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

29011 RESOLUClON de 10 de octubre de 1986, de la
Dirección GenDa1 de Tributos. relativa al escrito de
fecha 20 de junio tú 1986 por el que la Asociación
Nacional de lmIKJTtadores de Tractores y Maqumana
AgriooJa formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de junio de 1986 por e! que la
Asociación Nacional de Im~dores de Traetores y Maquinaria
Ajricola formula consulta vinculante en relación al Impuesto aobre
el Valor Añadído;

Resultando que la referida Asociación es una orpnización
patronal autorizada l""" formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto en vtrtud de lo dispuesto en e! articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Ilo1etín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determinados importadores de maquinaria
a¡rfcola adquieren maquinaria aaricola usada de los aaricultores y
las venden a otros empresarios dedicados a la compraventa de
maquinaria usada;

Resultando que se consulta si los comerciantes que adquieran
maquinaria a¡rfcola usada a los imponadores-revendedores de la
misma pueden, a su vez, acogerse al ~men especial de los bienes
usados en relación a las entregas de dichos bienes;

Considerando que el articulo 59 de la Ley 30/198~de 2 de
8Iosto, del Impuesto sobre e! Valor Añadido (<<Boletín un:ial del
Estado. del 9), limita el ámbito objetivo de aplicación del. ~men
especial de los bienes usados a los que tensan tal considera :ron de
acuerdo con las normas re¡uladoras del Impuesto;

Considersndo que el articulo 59, número 2, apartado 1.0, de la
citada Ley establece que no tendrán la consideración de «usados»
a efectos de la aplicación de este Iéjimen especial los bienes
adquiridos a otros sujetos pasivos del Impuesto, salvo los casos en
que las entregas en cuya virtud se efectuó dicha adquisición no
hubiesen estado sujetas o hubiesen estado exentas del Impuesto;
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Madrid, 3 de noviembre de 1986.

Cambios. Que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propIa cuenta durante la semana del 3 al 9 de noviembre
1986, salvo aviso en contrario.

(1) Esta c:otiucióD e. ap1icable para los bille1a de 10 dólares USA YdenomiDaci~
Des su~ores.

(2) Elta cotizaci~n es aplicable para los bílktes de 1, 2 Y 5 dólam USA
. (3) Queda exchnda la rompa de billetel de denominaci<nlcl superiores. 20 libras
lrlandesas.

(4) Las comptll se limitaD. a miden'" en Ponupl y sin~ de Bl00 escudos
por I?!rsonL

(5) Uo cruzado equivale. 1.000 cructiroI antí¡uoL

J

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29013 RESOLUClON de 31 deju/io de 1986, de la Dirección
Provincial de Suria, por la que se modifican Centros
públicos de Educación GeneTaJ B4sica y Preescolar en
la provincía de Soria.

Por Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12), por la que se suprimen las limitaciones sobre aplicación del
Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre, de desconcentración
de fu~ciones en las Direcciones Provinciales del Departamento. se
autonza a las mismas a modificar d número de unidades en
Centros públicos.

Vistos los expedientes y los correspondientes informes de la
Inspección Técnica de Educación;

T~niendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesutad de las variacIones en la composición de los Centros
públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en uso de las atribuciones que le
confiere la Orden de 3 de agosto de 1983, ha resuelto modificar los
siguientes Centros públicos que figuran en el anexo.

Soria, 31 de julio de 1986.-El Director provincial, José Manuel
Torre Arca.

ANEXO QUE SE CITA
Municipio: Almajano. Localidad: Almajano. Código de Centro:

42000206. Denominación: Colegio público. Domicilio: Carretera
de Soria. sin número. Régimen ordinario de provisión. Creaciones:
Una mixta de EGO. Composición resultante: Dos mixtas de EGB
Y una Dirección con curso.

Municipio: Muro de Agreda. Localidad: Muro de Agreda.
Códi.., de Centro: 420018[8. Denominación: Colegio público.
Domlc~lio: A~ntam.iento. 2. Régimen o~~rio de provisión.
SupresIones: Una mIxta de EGB. CompoSICión resultante: Una
mixta de EGO.

29014 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Cokctivo del personal laro.
ral del Ministerio del Interior.

Visto el texto del Convenio Coleclivo del personal laboral del
Ministerio del Interior que' fue suscrito con lecha 24 de julio de
1986, de una parte, por representantes de la Central Sindical Unión
General de Tra~adores (UGT), en representación del colectivo
laboral afectado, y de otra, por representantes del Ministerio del
Interior en representación de la Administración, al que se aoom·
paño informe favorable emitido por el Ministerio de Economía '1
Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en cumpli
miento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, Y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2.3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra~adores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios ColeclivQs de tra~o, .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Coleclivo

en el correspondiente Registro de este Centro diteclivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obli¡ado cumplimiento de la Ley 46/1980, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR

PREAMBULO
Al amparo de lo establecido en el artículo 5.' del vigente

Convenio Coleclivo, los representantes de la Unión Gener8l de
Trabl\iadores y los del Ministerio del Interior, constituidos para la

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

29012

Considerando que, de acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo 3.° de dicha Ley, están sujetas al Impuesto las entreps de bienes
efectuadas por los empresarios a título oneroso, con carácter
habitual u ocasional en el desarrollo de su aclividad empresarial o
profesional y que, en consecuencia, están sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido las entre¡as de maquinaria a¡rlcola usada
efectuadas por los importadores que las hubiesen adquirido de los
agricultores a los comerciantes revendedores;

Considerando que las normas feJUladoras del Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen exeneón aI¡una que resulte aplicable
a dichas entreps,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Asociación Nacional de Importadores de Tractores y Maquinaria
Agrícola:

En régimen especial de bienes usados no será de aplicación en
relación con las ventas de maquinaria a¡rlcola usada que hubiese
sido adquirida por el sujeto pasivo transmitente en virtud de
operaciones sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina .
libra irlandesa (3) ..

1 franco suizo . .
100 francos belgas .

1 marco alemán .
100 liras italianas .

1 fiorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos ponugueses (4) .
100 yeos japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griesas .

Otros billetes:

1 dirham . .
100 francos CFA . .

1 cruzado brasileño (5) .
1 boüvar .

100 pesos mejicanos .
1 rial árabe saodita .
1 dinar kuwaitl .


